
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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EL SALVADOR 
U NJ\MONOS PJ\RJ\ C OE CEO 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 
- =- -

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

LUGAR Y FECHA: 

REFERENCIA: 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 
Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan M,estro, Centro de Gobierno, 

03 de febrero de 2017. / 
ORDEN No.: OC/FAES010/2017 

"SERVICIO PROFESIONAL COMO FACILITADOR DE PROCESOS DE ENSEÑANZA MUSICAL, ESPECIALIDAD EN BATERIA PARA ENSAMBLE 

DE JAZZ PARA EL CENAR''. 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

DONNY ARNULFO BATRES MIRANDA  

1 
1 

CÓDIGO ! 1 
No. CÓDIGO ONU PRESUPUEST CANTIDAD! u:~~l~~E 1 

1 ARIO 1 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

i PRECIO UNITARIO 1 VALOR TOTAL 
1 (CON IVA) 1 (CON IVA) 

91 100000 54399 SERVICIO 

SERVICIO PROFESIONAL COMO FACILITADOR DE PROCESOS DE 
ENSEÑANZA MUSICAL, ESPECIALIDAD EN BATERÍA PARA ENSAMBLE 
DE JAZZ PARA EL CENAR. 
PRODUCTO A ENTREGAR: 
• Presentar listas de asistencias de los alumnos mensualmente. 
• Informes mensuales de los avances de los alumnos. 

MONTO TOTAL 

$ 1,295.00 $ 1,295.00 

$ 1,295.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

JUSTIFICACIÓN: La batería es utilizada en varios géneros o grupos musicales, es sumamente popular entre los jóvenes. La demanda de clases de batería es alta y 
la Escuela de Música necesita contar con un maestro con formación académica en ese instrumento que permita la instrucción de estudiantes en forma individual y 
colectiva para desarrollar competencias de ejecución en conjuntos musicales, razón por la cual se necesita de los servicios de un músico de batería para ensamble 
de Jazz el cual es un género de alta demanda por parte de jóvenes. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS FAES 

FORMA DE PAGO: Crédito a 60 días calendario, los pagos son mensuales y por hora laborada$ 7.00 dólares cid 
una: Febrero 15 horas $ 105.00; Marzo 22 horas $ 154.00; Abril 18 horas $ 126.00; Mayo 20 horas $ 140.00;Junio 

GARANTÍA: N/A 17 horas$ 119.00; Julio 23 horas$ 161 .00; Agosto 17 horas$ 119.00; Septiembre 23 horas$ 161 .00; Octubre 20 
horas$ 140.00; Noviembre 10 horas$ 70.00 dólares de los Estados Unidos de América, a los cuales se aplicará los 
descuentos de Ley. 

LUGAR DE EJECUCIÓN, PLAZO Y HORARIO: El lugar del servicio será en las instalaciones del Centro Nacional de Artes (CENAR), ubicado en Calle Valero 
Lecha, Col. San Mateo, Edil. CENAR, San Salvador. el plazo será del 08 de febrero al 11 de noviembre de 2017, los días miércoles de las 15:00 a las 17:00 y 
sábado de las 14:00 a las 17:00 horas. 

DOCUMENTOS DE COBRO: El su ministrante para la emisión del quedan. deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio 
Comprobante de Crédito Fiscal a Nombre de: Fondo de Actividades Especiales Secretarla de Cultura, NIT: 0614-240609-107-5, No. de Registro: 198025-6, 
junto con recibo y la respectiva Acta de recibido de conformidad el servicio. 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Se nombra como administrador de esta Orden de Compra a: Eduardo Josué Viera Rlos-Coordlnador de la Escuela 
de Música del CENAR. 

DOCUMENTOS: Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las empresas, 
e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si aplica), anexos. (si 
aplica). 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas. causas 
imprevistas u otras circunstancias, "La Secretaría de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden . 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES: 

1° Antes de efectuar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2567-6900, con 
el objeto de determinar el momento en que deberá dar inicio al servicio. 

2º - La Secretaria de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
servicio de conformidad. 

3° - Si el suministrante incumpliere en cualquiera de la~~~M ~fen de compra, se aplicara el artículo 85 fl LACAP. 
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FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN POR EL OACI ~ 
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